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DE RELIGIOSAS DEL 

= 0 MITANO DEZARAGOZA: 
RESPUESTA A VN MEMORIAL DEL Prior del Sepulcro de Calatayud, fokre la jurifas- 
1 t60m del Patriarcado Lernfalenenel Cono... 

, tasmto del SepulcrodeGaragórás 
20 IB LONE CID: 201 OABCA 01 2H SDE C z 

YOR parte dela, Priora del Santo. Sepulero, de Tery- 
Há falera de Zaragoca(con el drecho q fobié mitie- 

25 cido mi tia, y may feñora)le me ha.mádado sefpó 
daa yn. memotial ¿q el Priordel Sepulcro de Calatayud 
ha.dado a fu.Mageltad(Dios le guarde.) Y.añinq.no.es fa 
cil (eguir los delvios pot fenda derecha, encaminare la re 
futació de los del memorial del Briof por lus.mifmos pal 
Los, y efcritaras, de q tcfultara quetales fon las euidencias 
con qa cada:paflo gloriofamente.Laca lus concluliones. -» Goncordamos en. que Giraldo Ganonigo del Sáto Se- 
pulcro de Teruíale m,Comiflasio.embiado por lu Patriar- 
cha a. ororgaryna Concordia. conel: Rey de Atagonaño 
Hg ucomo refiere Zurita tudo la cata del Sepulcro de 
Calatayud,con fugecion , y obediencia al Paítiarca de 
Lerolalemslas palabras de Zurita fon ellas Deaqui tuno 
origen la cafa del Prior, y Cónuguta de Canónigos 1 e- 
glares dela Ordé del Sepulero queje fundo emcffe 11%- 
popor-el mifmo¡Ceraldo en Calatajud ¿3 delos atras 
Conuentos dela mifma Religiomqueaj en Aragon, y 
Catala 0 ANO tulo 19901 26d 
De aquisetulea el ciclo de la fogecion, y abedieocia 
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del Prior, y Canonigos del Sepulcro de Calatayud, y de- 
mas Conwentos defta.Orderval Parriarca de Jerulalem; 
y alsi conficia el Prior que le exerció la junifdicio en cf 
ta forma,haíta que fe:apoderaron los infreles:de la Santa 
Ciudad de lerufalem, pógo las palabras de fu memonal, 

Y entonces los Ordinarios procuraron-bolnerfe a intro- 
duzsr en la de las cafas , y perfonas de dicha Religion. 
Si mientras Terufalem efivuo en poder delos Chriftia- 
pos , fe gouernaron fiempre las cafas dela Religion del 
Santo Sepulcro por fu Parridtcascomo dize el Prior, que 
en 'apoderandofe los inficles de Ternfalem y entonceslos 
Ordinarios procuraron boluerfe a 1 ntroduzirenlas calas 
y perfonas de dicha Religion*que efto fupone aucrla te- 
nido ya de antes a fu mano los Ordinarios; pero quede 
aora de paño hecho'eñé reparo, queladelánte moltrare- 
mos la cáula delte tropiezo, y otros;p'fe los allanaremos, 
== Probigamos'énlás palabras 'de fu memorial, que añu- 
«dadas con las de-arriba,profiguenvafsi.Haffa que la Sar 
tidad de Engenio 1W.4 injrancia de Blajio Patriarca 
Titular de Derufalemaconfrmnoy amplióola exempción 
dela Bula de Vrbano IV. com clánfala exprefas de 
que en el: entretanto que efunieffe vacante la dicha 
Santa Lolefja del Sepalerodo Ternfalemtodos los Prio 
rados 1 glefjas, CafasPrepofturas, lugares; Canbai- 
Losperfonas, e c-efluniefen fugetos inmediatamente 
al Romano P ontifice"] queen refiimyendofe la dicha 
Lelejja del Sepúlero de berafalema fu antiguolafire, 

teniendo Patriarca, y Cabildo de Prior; y Canotirgos, 
boluiefentas demas Cafas a fu obediencia. Y para 'alle- 
-gurar el Prior-de lu inceridad,-enelte modo de traducir 
Jo queno dize la Bula;nile paísó porel penfamiento;po- 
DC Tomediatamentedas palabras dela Bola,para que (po 
hautere acercado: (wverfion, pueda defengañarle “quien 
las leycre. Volumens autein , qued Prioratus Ecolefits 
Domus, P repofiruraloca,C anonici, Eratres, es pr] 0” 
5) NA 
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folymitanavacanertt Romano Pont fcivalras vero Pá 
24 huinuf: modiquoties ES quandin 1pf: 4 Ecglejfa Hiero= 

triarcha, 5 Capitulo pradittós demiaat immediaro fins fubicóha. Sa: fecha eo Florencia 425, de Lúlio de 
lagos] cabal d ibamos ino 
¿ Delto faca el Prior che argumento, que llama irrcfras aable.El Patriarca de ] erufalem,no tiene jurs/. dicion 
enlos Cabildos,Cafas, y Conuentos de [u. Religion, en ' 
e entretanoquelaCa/fay Conuento de Lerúfalem e/- 
ta en poder de tofieles, y Jin Prior, y Canovitos, [ed fic 
elique oy afan apoderados losiafeles del Saro Sepul- 
crodeLerufalem Laegona tiene jurifdiceion en las de- 

prueva con laclaufula de la Bula roferida de Eugenio : la 

dismvácanerit ¡Gguifica guatas vezes, y el int cuna cffuule= 

10 Vacante,que entonces, hafta que fe prouca de Patriar= 

ca, ho quiere que:chea lugctás a los Ordinarios, fiño al 

Romano Pontificespeto en nombrando el Pontifice Pa- 
triarca , quiero que eltén fugetas al Patriarca ¿la claufula 
Cerlefa varares es cortiente que ignifica (a muette , O 
promocion, ó renunciacion del Prslado ,-mientras no (6 

lc da fuce/for. ada lolo.) .. <r.. E 
Po. $ A EIA 1189. vtomosgadroldiroT.: ::X. para que de vca cito mas lara pondremos.el calo 

dela Bula de Eugenio IV. cuya dara. es. del año. 1435. Y. para Lu Inteligencia fupongo,.que. auiendo cogido los 
Infisles, con fu Capitan el Soldau de. Egipto Saladiao, la 
Ciudad Santa de lesuíalem, Vierttos Primero de Oétubre 
año, de 1187.como es conftante.en.tódos los Hiltoriado. res; com el defualimiento que entonces tenian lus Pas eriarchas nombrados por. el Pontifice Romano , Í< iban 
apoderandy algunos, Ordinarios de. las Calas de dicha 
Religion del Santo; Sepulcro.que clavan en fos Dioccs, 
EN gras perjurzio.de la jurifdic cion del Patriarca, cu yo 
ectechospor la entrada de losinfieles er lerulalem,no de e Y UA Ompade 



aja defeaezer en los demas Conuentos,
 y Cafas, que te- 

sia entiersa de Chriftianos.Laflimado deft
a linrazon de: 

Jos Ordinarios, Vibano TV, (como quié la aula 
padecido 

en lu propria perfona,que de Parriarcade Terufalem,aula 

fubido a Pontifice)Por lu Bula remedió efte daño, libran 

dólas de 16'Ordinarios,y teflituyendolas ál Patriarca , y 

Convento Ierofolimitano, y entorices ya aula mas de 

80.años,que eftana en poder de inficles, dize la clauíula 

de (1 Bula de Vibano,, referida enla de ¡Eugenio : 212 

quod Prioratas E ¿clefia, Domus, Prapofitur
aloca;cú 

perfonis huiufmods Romano dumtaxat Pontipict, ES 

PariarchaHierofolymitano,ac ettam prafatis 
Priori, 

es Capitulo per omnia efjen fubretta.Y aqui,ni en cla 

so; ni en obícuro latin dizc Vibano aquellosde no efta
n= 

do en poder de infcles. Defpues de lo qual húuo ciíma 

de Benediéto en la Iglefa, con fu turbacion los Ordina- 

sios procutáron boluerfe a introducir, y lo hizieron'en 

muchas Cafes y perfonas de dicha Religión, y efto fuce= 

! dijo derparo dela difpofición de Vrbano 1Y:que felasas 

via quitado ; BO entonces quando cogiesonlosinficles a 

Terufaleór cómo fe dida entender el Prior, que recibió 

ete equivoco enla Bola GOES EmoO; 0910 BOI: ro 

Por cflo Eugenio 1V. en fu Bula ( cuya clauíala po- 

ne cl PHóF por fultotal! faridamento. ) Defpues de aucr 

namsdo lá difpóficion de Vibano IV: referida, y la que- 

xa de Blañó Patriarca ide Terulalem, ( efte noferia el Cif- 

mático que efta entre los! infieles en Terufalem , (ino el 

Catolico titular, que llámá el Prior ) de que con oca- 

ion de ciímt, “que antapadecido la Igleña; auian mu- 

“chos Ordidarios buelto a "tomar la jurifdiccion en las 
Cafas:y:perfonas de la Religion del Santo Sepulcro; que 

'auian dexado de'antes,En Obediencia del referido decre- 
to de Vb4no1V.Dize Eusenio,queinclinado ala fu pli- 
ca de: BlaGo Patriarca Terofolimitano', Iteras prediótas 

(de Vibano'1V.) renore praf entim innouámis, es de 

> 240=, 
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y | A 3 noo eximiaras y es totaliter liberan: y'eto, afsten 
Conuentosvltra márinos;;como de acadel mar. Y para 
mayor claridad de fu dilpoficion ordena Eugenio , que 
en Sede vacante del Patriarcato,quantas vezes, y todo el tiempo que no huuiere proucido Patrlarca,que elfo Ggni- 
fica,ES toties, Es quamdia Ecclefa vacaneritsclten (u- 
getos Immediatamente al Romano Pontifice, y aujen- 
dolo, al Patriarca, 8% Capirulo pradidti dumtaxatsy en el 
pradittis «.clato.eltá que ay.relacion al Blaño Patriarca 
orador enida,Bula , :el qual no tenia entoces (u Capi- tulo en Terafalem, ocupada de infieles 248.'añoS antes de 
la:Bula de Eugenio... . o sa ar 
e Y aunquelentonces , ya no eftana el Ca ¡tulo de Ca- 
nonigos Reglares, ni el Patriarca Carolico dEleralale m;. 
muchos años. antes ocupada de infieles, con tado ello, haze la gracia Eugenio a Blalio Patriarca, y al Capitulo 
de lerulalem 0 porque eftunic!To trasladado el Capitulo, qn:otra partes O porque aunque eftunieffs extintosíe con-. feruata (u ivemoria;-O.enalgunos Priores:ó en la. perfo=, na del Patriarca de Jerulalem,emel qual,como.en cabecas, le conferua el Pontifice lusderechos.:. 21: ] 

- 
a "e v«Bor no.aner aduerti o,clto., le daa enten 

, 

4 que la Bula. de Ev genio es.del tiempo en. que, Icrufalemn: eítaua en poder de.Chri( 12005, y. múy feguro; (in fentis : 
7 

la herida que fe celta haziendo,en.el numero 18.de (u mo. moral intropidamente, dize; Con effa difincios feen= renderanSeñor muchas Eferituras que elán en los 
Archiuos de ambas Cajas, en. donde fe dallar an vifi= añ e 

¿as», elecciones, confirr ractones de Prioras hechas por, los Priores, d el,Cabildo del.S anto. Sepulcrode.J erufa=. 
len,o Canonigos,0ó Comi[siones del Patriarca, Prior, 
J'Cabildo de aquella: Santa Caja, qualesla de Bor. nardo Priordella a LES de Mayo de 1306. pues lay to= , 

. . es Td 
, sael tiempo, en que los infielestenian ocupada la Citdad Santas Si la Giudad Santa cltada ocupada de. A Mí / > q! ¡47 a 0, 

m 
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enficlesdefdé el'año 1187: (cómo queda dicho: )y eftas 

Comifsiónes de los Parriarcasfon del año 1300. en ade- 

tante (afsilás que confiefla el Prior , como otras muchas 

que áy,de vilitas,y confirmaciones de Prioras)cóuencele 

gue tio fueron del tiempó que Terufalem eftaua en poder 

de Catholicos,¡como pienía el Prior,y queda reconocida, 

por cl milmo,ta jurifdicción, y exercicio della: de los Pa= 

triarcas (que el llama Titulares) que defpues que cta en 

poder de inficles han nombrado los Papas, con q le ma- 

nificfta el eqiinoco dela inteligencia, que violentamen= 

te quilo dara la claulola,volumas autem , de la Bula de 

Eugenio, y queda reconocida por el Priot en dicho nu- 

mero18. 14 pofieísion de los Patriarcas enel Conuento 

del Sepilldro de Zatagoca, y Calatayud, muchos años 

defpues dé éltar ocupada de infieles letufalem. | 

o Y en dicho nom.18: trae el Prior lá claufula que el dió 

¿ho Bernardo, Comiffario del Pátriarca;año 1306. (119. 

años delpuesde eltar én poder de inficles la Cindad Sara) 

di origen a14júrifdición que tiene el Prior del Sepulcro, 
( que amadsh Prior'de Aragon ) fobre el Comue nto de 

Religiofas del Sepulcio de Zaragoga , que es como le (1 

suce. Hoc etiam adicto, quod Prior Aragoñum noftrs 

-Ordinis,qui eff, eS protempore fuertt habeat orfitatio- 

wem,cobrectionem tama 10 capte quam'in mensbris que 

es todolo que tl Prior tiene émel Conuento del Sepulcro 

de Zatagoca: Y aviendolé delégado Bernardo en nom= 

bre del Parriarca efta Comilsio a al Prior del Sepulcro, oy" 

oluidado del beneficio q el mifmo en dicho num, 18. de- 

fis memorial, manificlla aver recibido del Patriarca ,in= 
renta negarfelo, y negarle lá obediencia, que como fub- 
dico (yo Te:deve pot los titulos dePatriarca,no folo quas: 

do Temfalém'eftava en poderde Chriftianos, pero def=", 

pues que cftdien poder de inficles,como confta de la Bu+ 

la de Eugenio (concedida 248. años defpues de la pe
rdi” 

da de terulalen ) traida porel Prior por fia toral fun
das 

miento, Y aun- 

» 

/ 

><” 



| 4 Y aunque defpues el Pontifice aya agregado las Calas de dicha Religion a la de San luan,por parecerle, que có: elfo fe facilitaua, y fe ayudaua al focorro que auian de dat los de San tuan, ala ex pedició de la tierra Santa, y Santo sepulcro,la qual razon haria que no contradixefTe el Pa rriarca a ela agregacionspeto pues confiefía el Prior,qué quedaron (in agregaríe las dos Calas del Se pulcro de Ca- latayud,y Zaragoga, quedaron ellas en el mimo eltado,' y fugecion:en.que fe ctavan y y afsi en la immediata del Patriarca in rener en la de Zaragoga másel Prior,que lo que por la claufula inferta arriba(y traida por el Prior) le concedió Bernardo, Comilfario: del Patrtarca ¿en dicho año 1306. Y aísi,toda fu polfelsior que oy alega el Prior; esdel Pacríarca,que le concedió'el titulo, Porque la cxer- ce como fu Subdito, y Comitlario, que es del Pattisrca, 4, quien,porla Bula de Eugenio.le toca laimmediata jurif dicción, y fuperioridad deltos Conuentos;y por effa 1320, y título las Religiofas de Zaragoga sen las profefsiones 4 hazem eo manos del Prior del Sepulcro; ofrecen en pri mer luzar obediencia al Patrtarca de Terofale mm, yen cas da profelsiomadquiere el Patriarca vaio pofleforio,ad» _ Énitido por el'Priót,de (4 superioridad en ete Conuen to; > Ni 37 que recurrir, alo que dize el Prior, que clto tu- yo origen de quando Terufalera eltaux en poder de Chrif tlamos,que Catónces era aísi, que eltauan fugetaslas Reljo glolas al Parriarea y y Conueñto de lerúfaleí 3 pero que delpues le extinguió el derecho del Patriarca,por elftarles sufalens enspodér de infieles; y que elta elaufulafe pone folo ca memoria de lo antiguo: potque no'óblta ello, af. fí-porque: ella; diftincion: de antes + 0 def pues de clar ocupada Terufaleiyd cinficles, ya queda conuencida; cos BO POrque tAMPOCO €s Verdadero el fupucho de que ele modo de profelsion de las KR eligiofas del Sepulcro, tuno OtiSen de qua odo lerufalem efava en poder de Chrifia. ROS, Puesjamzas el Contento del Sepulcro de Zaragoca 
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alcancó elle tiempo, cuya fundacion fue mas de 100. 

años defpues de eftarlerulalem en poder de infieles, pues 

de lo miímo que el Prior alega,refulta,que la Fundadora 

fue Doña. Marquefía de Rada, azia losaños 1300. pues a 

(u hermana Doña Terefa la confirmó en Priora el referis 

do Bernardo, Comifario del Patriarca, el año 1306. | 

- Niel exemplar que fe trae de la Igleñia Catedral de la 

Ciudad de-Pamplona, le ajuíta a nueltro cafo, en que las. 

Religiofas ablolutamente, y (in limitacion, ofrecen obe- 

diencia al Patriarca de Jerufalé, el qual,como queda pros 

bado,con juftiísimos titulos es fu Prelado,y como a Co- 

miffario fuyo ,como.queda dicho, por la Comilsion de 

Bernardo, , hecha al Prior del Sepulcro, la preftan tam- 

bien a.dicho Prior; pero los Canonigos de Pa
mplona no 

preftan la obediencia abloluta , Gno calificada, en la for= 

ma quela trae el Prioren el nu.25.1bi: Epifcopo predióta 

Ecclefja Pampilonenfis obedientiam, ES renerentiaus. 

debitas.tS? altenus in diéta E culefía obfernatas ES 0b
= 

fernari confucras fecunda regulam Canonicorís Orr. 

dinis Santii Augu finisy como ni por dicha. Orden, ni 

por la coltumbre de dicha leleGa le toca al Obifpo el.te- 

ner jurifdicion ordinaria lobre.los Regulares; bien Le ves 

gue no puede. adquirirla por (emejante,modo de prelta= 

cion de obediencia.limicada a la coftumbre,:y Reglas de 

San Aguítia;.y alsi cfte .exemplar para nueltro calo, L6; 

uede carear con la inteligencia dada pot. el Brior ala 

claulula Zolumus antem,de la Bula de Eugenio, .Y. pues 

coníla por confeísion del milmo Prior num. que clte 

Conuento fue enlos tiempos palfados de Ja. jurifdición 

del Patriarca, y Capitulo de lerufalem; y. conífta,que qua: 

do le fundó efte Conuento,que fue por los años 1300.ya 
aula mas de cicn años que lerulalem cltana cn poder de 

¿nfieles,cefla la razon vhica por donde pretende el Prior 

facar eíte Comuento dela jurildiccion de los Patriarcasy 

los quales fiempre que fe ha ofrecido han prcrcido ni? 

| sil- 



rildiccionten dicho Conuéntó, como; a mas de ló arriba 
dicho, por los años 1424. lo hizo Erancifco Patriarca de 
Icrulalem Obifpó de Bartclóna ¿que delpachó Comif= 
fion a luan:Subirate Prior del Pilársy á Bernardó de Tu. 
s1; Canomgo dela Seo, para hazet informacion la elec 
cion de .Doña Maria de Aunes en Priora del Sepulcro de 
Zatagoca era Canonica, y endo aísi, la cónfiimallen, 
dada en Barcelona:a:20. de Mayo de 1424: Y en fuerga 
de dicha Comifsion;la.confirmaron:en Zaragocá 2.10; de lunio de: 1424. Y vltra.de la Bula de Eugenio, ay def 
pues otra Bula de Paulo. ..en que incluye» las de Vrba: no 1V.y Eugenio 1V..y. confirma. la milma excmipcion, y fugera celta Familia del Sepulcro al Patriarca, fú data por 
eltar inuéntariada ela efcritura, no fe pone.con puntuali 
dad.Pero Paulo IL.foe Pontífice del año 1464.hata 1471: En fucrea de fobredichos titulos. de junifdiccion,y pollef- 
fian della de los Patriatcas,fobre el Gonuento de Religios fas del Sepulcro de Zaragoca¡fe obtuno firma de ex Emp; cion del [cñór.Arcobilpo,a-30; de Setiembre de1$70,. += V cale aoraíi es nouedad:el tenerlas Religiofás del Se» pulcro de-Zaragoga por fu legitimo Prelado , al Patriar= ca de lerulalem , y el recorrira el como a fu Superior primero.: Y quien le niega al mijímo Patriarca lá Supe riot, la lugecion fuya » y delte Conuento, de quien re= cibió el Prior de Aragonla facultad de vilitarle, y cor= regirle , confiderele que hara, y como ptocedera con la Priora ¿ y, Conuento »€l qual forman como mas fas, 
na, Y Máyor patte y las. que voidas a fu Priora proliguen, como lo profeflaron; en el reconocer al Partiarca por fa primer Prelado, las quales no hazen faccion, ni quicren lotroduzit (como el Prior. es imputa nún,29.-) Duenos luezes, y nuevas jusifdiciones, (no conferuar las del Pa= tiiarca de Teruíalem, a quien por Bulas Apoftolicas, y fu Xprelía profefsion de cada vna Religiofa ” y por cof- tumbre lInmemoral ( calificada con decreto de la Cors 

te 
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so)» eftán fugeras defpues de eftar Ierafálenmenipoder de 

infieles. 
Lo que el Conuento quiéte,esaque el Prior, fin.confe* 

rencia, y beneplacico del Conuento,no les revoque aque- 

llasConftiruciones antiguas(recogidas del Prior Ballorga 

en vo valumen)dcbazo las quales profeffaron, (y juro el 

Price en fuingrelío,) y debaxo: cl difimulado nombre de 

mádatos;no les introduzga leyessmuenas in voluntad del 

Conuento¡con pretexto de mayor perfeccion:quando el 

fin conocido:; es arrogatíe a (rel Prior ablolutamente eb 

dominio del Cóuéto, endo mas menudo de lu:¿conomia 

(q en todo buen gouierno denetocar ada Briora ; (nens 

tromererfoles (ino en cafo de vfyr ella maldel) queriedofe 

levátar/el Prior:có la nominació de los Obcios de la Ca 

ía, y, videxandole a la Priora elrecebir, defpedir vna 

criada delas G firuen fuera de la clavfurasdadollicecias de 

hablara las Religiofas,a quienesla: Priora(G denefaberla 

que de fas puertas adentro le conuienc)fe las quita; y por 
el contrarioyquitandolas,a las que la Priosa las: da5. y em 

efecto dexandoa la Priora cob:folo el nombre,y espucf 

ta al menofprecio de aquellas, a quienes no. les guicre 

el ouño difiddan os ly ENMbaT dy qomo ladodol 40 49 

- Las de faccion, y vando y fon las que fe apartan de fu: 

Comiidad', y Priota.,*por feguir a la intriníeca. del: 

Prior, 4: Sed quágueilla ef fleatur, quaminjigntre» 

exempli-nibil,: nom infignives bnmanitatis plurimana: 

refers Plin: a. Los finos, y velles que configuen algunas: 

de las que figuen aquel vando,callo en eftepapel,en que: 

folo:fe rara de hazer defenta,no heridasorras,que lon las 

mas, gue aquel vando/potd| témen el. enojo del Prior, 

no contiguiendofo, y aunque fe conbga lasjufticia del: 

Conuente!, queda el Prior'cón alguna: mano de Intro= 

dicción en f4 góvierno,! con que poder tomar farisfa=" 

cion della,queel tiene por iojuria.Pero n embatgodel+. 

to,el Conueñto; y Religiofass ño: intentan-que al 
Prsor Ja: 

| 
cul” 
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Ó 
quite el Señor Parriarca la dicha Comifsion que conce- 
dio Bernardo el año: 1306. én virtud de. la qual (pues 
no tieneft otro titulo alguno ) han víado los. Priores del 
Sepulcro: de la vilitació,y correccion de-dichoContento, 
con fugecion,y recurlo al Parriarca de Terulalem,de quié 
recibieron elte poder, folo defean que el Prior.entienda 
que clte lu poderes depédientesy:no ablolutoz.que no le 
ha decoftara yaa Religiola, cadainrazon del Prior, vn 
pleitoyuridicoso ca el Tribunal del feñor Núncio , O en 
Romail 94p ¿12b09191q 09917 1os81 0061162 21101 T 
> Esafsiquela hermandad: del Conuento del Sepulcro 
de Cálatajud:con ctesfecdefcubre én el eltatoto , que le 
haze prelenteral Prior como! (:ctúnic(e, ca fuireliden= 
cla,mientras cfaen vibitadel Comuento- de Zaragoca, y 
elecció de lus Prioras,pero creible es,que a los eftatuyen- 
tes noles:pasó por lá iMmaginaciónique vn Prior huuielfe 
de tener abierta tres años yna vilita, y otra dos,y otta 14. 
mefes, y atualméte mas de fiere mefes,de q fe figuen nin 
gunos vtiles, y muchos inconuenientes; y hazer benef- 
cio rural el Priorato del Sepulcro de Calatayud, 
Y aulendofe fabido, q a inftácia del rmifmo Prior,hecha 

-por vn Religiofo que haimbiado a informar [obre eltas 
colas al feñor Patriarca,ha obtenido defpacho de fu Iluf 
triísima ,'con Comilsion para el Doétoral de la Santa 
Jglefia de Zaragoca , para que a nombre del (eñor Pa- 
triarca,de voluntad del Prior,y Conuento , le ajuften las 
Conftituciones , teconociendo en ellas el Prior, y Con- 
bento la fuperioridad de los Patriatcas de lesufalem, 
y que las Conltitucionesen que no acordaren las partes, 
fe le remitan a fu lu frifsima, para que difponiga en ello, 
como conuenga,con que todo queda en paz, y quietud, 
y en la mejor difpoficion del feruicio de Dios, que tanto 
dize defea el Prior.Se ha (abido,que ha llegado dichoRe- 
ligiofo a Zaragoca,y el Prior no ha prelentado el defpa- 
cho hafta a01a,y con la dilacion; fe teme no lo que quiere 
executar, Con Con 
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Con eño pareco Te: da fatistación ál 'memonal del 
; Prior y fe macíra y que li quierc exechtar do tratado 

| porfa parteicon el feñor Tarciarga y queda todo ajaliaco 
a con mucha pazsy quietud y juéticia + y muy en (ericio 

| e de Dios, y bién de rodoslosinterellados. 1. ES 103 

a | Y paeslos Parriarcas de lerufalemsienet puettast 
0 das fus elperancas de vesfe seftituidos en fu principal Se> i 

de , en las gloriolas armas dela CO rr 

Rey nueltro Scñor,caninterefladas en la conquilta de e 3 

“Tierra Santa,con tazon ueden pretender, que fa Ma» 

geflad los amparescantra quien intensare delpojanesóo 
aquello paco que del naufragio de la inundación dejos 
inficlesles ha quedado en los propios Reynos detu ¿ as 
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